
Níim. 46.Año de 1890._______Lunes 25 de Agosto

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PBE0I0S DE SUS0RI0I0N.

Por un mes.. . . , 2. pesetas. 
Trimestre. . . . . 6 id.

Número suelto, ;35S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de :S5 cents, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que términe la inserción de 
la ley en la Gaceta.

/Articulo Í.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SÜSORICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las sus'criciones y anuncios se 
servirán previo pago ade’an bailo.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Angusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 24 de Agosto de 1890.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de una instancia firma
da por varios alumnos libres de la Universi
dad Central en que, diciéndose «hondamente 
sorprendidos ante la reciente disposición de la 
nueva ley de Presupuestos en virtud déla 
cual se les obliga á satisfacer doble derechos 
por la inscripción de matrículas para la con
vocatoria de Septiembre de este año, solicitan 
se les conceda satisfacer en dicha convocatoria 
los mismos derechos que en los anteriores»:

Visto el art. 8." de la vigente ley de Pre
supuestos, á que los referidos solicitantes alu

den, en que se dispone que «lodos los alum
nos que en adelante se matriculen en .los es
tablecimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Fomento, satisfarán iguales de
rechos de matrícula y académicos, según su 
clase, que los actualmente exigidos á los 
alumnos de Facultades y de Institutos por los 
Reales decretos de .6 de Julio y 10 de Agosto 
de 1877, é instrucción de 15 de Agosto del mis
mo año»:

Considerando que la referida disposición 
legal, digna como todas de respeto y de obe
diencia, sin sorpresas ni censuras, sólo pre
ceptúa, como de su mismo texto se deduce, 
que los alumnos que antes no pagaban dere
chos de matrícula, paguen en adelante, según 
su clase, los mismos que actualmente se exi
gen á los alumnos de Facultades y de Insti
tutos, y, por tanto, que en nada altera la con
dición de los alumnos libres, ni impone á éstos 
para la próxima ni para ninguna otra convo
catoria derechos dobles ni mayores derechos 
de los que antes se les exigían, reduciéndose 
su precepto, por lo que á los mismos respecta, 
á que los alumnos libres de Escuelas especia
les que antes no pagaran, si había algunos en 
este,caso, paguen en adelante lo mismo que 
pagaban los de la propia clase de Facultades é 
Institutos;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la
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Reina Regente dei Reino, se ha servido decla
rar que, estando como está fundada la referida 
exposición en un supuesto equivocado, nada 
se necesita disponer respecto á la inteligencia 
y cumplimiento del .art. 8.° de la ley de Pre
supuestos vigente; debiéndolos alumnos libres 
de Facultades, después.desdicha disposición, 
seguir pagando los mismos derechos de ma
trícula y examen que satisfacían antes de ella.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. $an.Sebastian l.G dé Agos
to de 1890.—Lasa.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta del 20 de Agosto de 1890;)

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

•-.unle í . j oiii>q>.in os mp no .n-A

Eücmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general en virtud de Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación para que se atienda al acuerdo de 
la Junta Central del Censo por el que se inte
resa la emisión y entrega á las Diputaciones 
provinciales del papel espacial en que han de 
haberse efectivas las multas impuestas por 
las Juntas del Censo conforme á lo dispuesto 
en el art. 109 dé la ley Fdectoral de 2G de 
Junio último, y de conformidad con lo infor
mado por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido re
solver lo siguiente:

Primero. Que se autorice á esa Dirección 
general para disponer desde luego qué la Fá
brica del Timbre dé principio á los trabajos 
de grabado y demás que sean indispensables 
para la elaboración del referido papel de mul
tas con la denominación de «multas por in
fracción de la ley Electoral».

Segundo. Que se establézcan seis clases, 
la primera cuyo importe será de 200 pesetas; 
la segunda, de 100; la tercera, de 50; la 
cuarta, de 25; la quinta, de 5, y la sexta de 
una.

Tercero. Que el referido papel se entregue

i á las referidas Corporaciones, previo pedido 
autorizado por su Presidente con la toma de 
razón del Contador y el recibo del Deposi
tario.

Cuarto. Que dichas Corporaciones deberán 
rendir cuenta, especial del papel, de multas 
que reciban para que por ellas pueda conocer 
la Administración si se realizan á su tiempo 
los ingresos que al Tesoro í&n%pondan por 
el 20 por 100 de las multas.

Estos ingresos que tendrán lugar cuando 
las multas sé realicen, se? apiicaráiTál cap. 4.°, 
art. 6.°, del Presupuesto, en un concepto es
pecial qué se adicionará cbi£ el epígrafe de 
«Veinte por ciento de papel de multas por in
fracción de la ley Electoral».

Quinto. Que los gastos que ocasione al Te
soro la elaboración y remesa -del mencionado 
papel, se imputen provisionalmente por la Fá
brica Nacional del Timbre á un concepto de 
su cuenta de operaciones del Tesoro tercera 
parte, que se titularán «Gastos de fabrica
ción, envases y remesas por infracciones de 
la ley Electoral».

Sexto. Que cuando sea conocido el impor- 
te.annalde ese gasto y el del rendimientodel 20 
por 100 del papel especial de multas de que 
se trata, se proponga por la Intervención ge
neral lo que sea procedente, para la aplicación 
de dicho gasto al presupuesto, en concepto de 
minoración dei producto del referido 20 
por 1.00. .

Séptimo. Que se interese directamente 
por este Ministerio á los Gobernadores de pro
vincias que, de acuerdo con las Diputaciones 
provinciales, manifiesten la cantidad de pa
pel especial que se considere necesaria en sus 
respectivas provincias para multas electorales, 
teniendo en cuenta las clases establecidas y 
sus precios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1890.—Cos-Gagon.—Sr. Director 
general de Contribuciones indirectas.

[Gaceta del 21 de Agosto de 1890.)
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69 D. Ciríaco Bajo Teje riña
70 José Diez San .] uan

156 Juan pastor Cano
71 Leion Rodríguez Allende
73 José,Geinos Bodriguez
74 Antonio Martínez Escudero
75 Alejandro Raposo Escudero

120 Julián Peña Cano
76 Ildefonso Estébanez Pifian

142 Pedro González llena vides
83 Fabian García Gil
84 Manuel González Centeno
85 Tomás Grande Beca res
86 Andrés.Ordoñez García
88 Pedro Blanco Diez
89 Pablo Blanco Blanco

104 Justo Fernandez Rodríguez
143 Valeriano Co liantes Cuadrillero
43 Pedro García Calleja
34 Cosme Miguel Giraído
27 Agustín Carrillo Saiz
31 Santiago de la Cuesta González
32 Carlos Tejero González
33 Bernardino González Alegre
21 Benito Castillo Fernandez
22 Gregorio Agua Fernandez
23 Víctor Arcana Criado

1.15 Andrés Sain Villanueva
35 Gregorio Ramón Conde
24 Juan Cardó G-arcía

3 Baudilio Robles Fernandez
4 José Anibán'ó del Rey
7 Ignacio Carbajo Ramos1" 'i: i

36 Eugenio'Borje Romon
37 Félix Curieses-Giraldo

144 Teodoro Laso Marcos
9 Félix Rubio Martínez

105 Miguel Castañeda'Castañeda
10 Ecequiel Lebrato Fernandez
14 Francisco González Franco

121 Gabriel Val verde López
38 Félix Pastor García
39 Manuel Val verde Fraile
15 Santiago Chamorro Gaitero
17 Manuel Iglesias García
19 Esteban Iglesias Fernandez
20 Anastasio de Santiago Cembranos
25 Gumersindo Ramos Arcona
26 Francisco Torne Alonso

140 H ¡ginio Vázquez Martin
41 Pedro Aparicio Martin
42 Martin de la Rosa Tejedor

123 Dionisio Lera Puente
101 Angel Rivero Castañeda
106 Ramón Velasco Castañeda
102 Eusebio Fernandez Castañeda
103 Bernardo PaniaguaMartínez
107 Ma riano Cela Burgos
108 G regorio Carnero Lera
109 Eulogio Cuadrado Cantarín©

124 Víctor Hernández Herrero
171 A n lo n i o Id iiel m o d e Vega
179 Sebastian Viejp .Calleja
200 José Rojo cleí Valle
167 Jqlian-Piconero del Pozo
162 Fabian. del Pozo de Lamo
175 Joaquín Gama.de la Fuente
173 Angel ígelpio Muñoz
160 Sanios Pardo Vega
182 Justo Curieses Villalon
186 Julián García del Pozo
184 Nicolás Vil luda Maza riegos
190 Isidoro Villar Bezos
187 Saturoino López Puerta
189 Esteban- Rubio Caminero
191 Gregorio Rodríguez de Santiago-
183 Ignacio Liter González
185 Pablo Moro del Agua
194 J us io Foces OI m os
176 Mariano Monje Matías
181 Wenceslao Alonso Santa María
177 Fernando Moros Cisneros
158 Pedro Fonseca Cimas
159 Tibarpio Vega Moneada
172 Pablo Cebrian
174 Manuel Castillo Gusano
188 Basilio Rubio Cuadrado
178 Casimiro Miílan Fernandez
180 Gregorio González Panero
161 Eugenio Vega Moneada
164 Iñigo Espinej Gago
166 Lorenzo Perez Garrido
192 Mariano Aparicio Alonso
157 A n gel Fo nseca Ci pi as,
168 Ceferinq Ánivarro Rérreras
169 Tomás Merino Alfonso
170 Santiago de Matas Fernandez
199 Bernardo Leal López
193 Gregorio Serrano Miguel
165 Eulogio Pisonero Perez
163 Dionisio Solía Perez

Capacidades.

44 D. Bernardo Prieto Martin
29 Lázaro Castañeda Arcano
27 Manuel Estébanez Nanclares
18 Marcelino Perez Pisonero
16 Manuel Cañueco de Santiago

116 Gregorio Torbado González
86 Nicolás Marcos Gago
85 Iñigo Gutiérrez Espinel
68 Simón Raposo Vil la Iba

126 Antonio López Espinel
148 José Vázquez Fuentes
150 Tristan de Santigo Cembranos

4 Mariano Fernandez Choya
6 Felipe Aries Porrero
8 Dionisio de Paz Lera

10 Andrés de Paz Ordoñez
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Julián García Áni.varro 
Eugenio Vega Domínguez 
José Diez Carrillo 
Timoteo Ülafiueco je San ligo 
Manuel Iglesias Fernandez 
Baldomero Fernandez Castañeda 
Santos de Santiago’Diez 
Gregorio Nanclares López 
Tomás García Sártjurjo 
Pascual Ortiz Perez 
Félix Ruiz Perez 
Máximo Clemente Herrero 
Fedro Alvarez Cóllantes 
Cesáreo Gutiérrez Martin 
Graciano de la Rosa Villazán 
Luciano Ruiz Alcántara 
Angel Sevillano de Santiago 
Ensebio Can tari no Blanco 
Cándido Calzado Martínez 
Santiago Merino Pastrana 
José Olagaray 
Vicente Moreno Pastor 
Isidro del Pozo Rodríguez 
Enrique Redondo Valdavia 
Isidoro Villalba Gutiérrez 
Pedro Mazariegos Melero 
Eustaquio Mazariegos Crespo 
Benito Gaton Alonso 
José del Pozo Mayor 
Baltasar Gago Vaquero 
Isidoro Agundez Galleguillos 
Buenaventura Ruano Bravo 
Nicolás Franco Mozo 
Ped r o, G o n za 1 e z G o n za lez 
Zacarías Valdalino Moneada 
Castor Domínguez Pérez 
Angel Perez Garrido 
Santiago Pisoiiero Rubio

129 Vicéiite Guerrero Pérez
132 Dionisio Martínez de las Cuevas
133 Lotario Castillo Castillo
141 Gregorio González dé Cabo
142 Benito Bueno Ruédá
143 Manuel Bueno Perez
147 Ricardo Melero Francos
149 Acisclo Rojo del Valle
146 Agapitó Gil dé Castro
130 Félix Criado Rodríguez
128 Basilio Perez Alaiz

60 Pol icarpo Calzado Rubio
58 Martin González Soto
53 Diego Riol Fernández
51 Arcadio García Calzada
46 Martihiano Escobar Martin
14 Angel Polla Bueno
12 Manuel Media villa Cabides
9 Pascual Cóllantes Gil
7 Sixto Rodríguez García
5 Juan Represa Rodríguez

Y habiéndose realizado el sorteo de todos 
los Partidos judiciales correspondientes a ia 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, Se dio 
por terminado el acto, levantándose la pre
sente, que firma. conmigo el limo. Sr. Presi
dente, de que yo el Secretario certifico.—Es
ta n i slao R. V i 1 la rej o.—Ra fue 1 Be rm ej o.»

Así resulta del original á que me refiero, 
y para su publicación en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia., .expido la presente 
visada por el Iltoo. Sr. Presidente en Vallado- 
lid á nueve de Agosto de mil ochocientos no
venta.—Rafael .Bermejo.—V.° B.° Viilarejo.
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Sección cuarta.

Junta provincial-dsl Censo electoral
Con objeto de prevenir á cuantas dudas, ó 

reclamaciones puedan ocasionarse en el orden 
legal de lo? señores eje Presidentes y ex Vice
presidentes de la Diputación provincial y Vo
cales con derecho á constituir la mencionada 
Junta en conformidad al art. 10 de la ley de ! 
26 de Junio del año actual, he acordado en 
cumplimiento de lo dispuesto por la circular 
de la Junta central del Censo fecha 8 del co
rriente, publicar en el Boletín Oficial las 
listas de sus Vocales natos y suplentes forma
das por la Secretaría de la Diputación, bajo la 
dirección de esta Presidencia, y que se admi* 
tan reclamaciones de'.inclusión, exclusión ú 
orden de colocación en las mismas.

Las reclamaciones habrán de dirigirse por 
escrito á la. Junta provincial del Censo en el 
Palacio de la Diputación, debiendo advertir á 
los interesados que la primera reunión, con 
carácter de preparatoria, se celebrará en dicho 
local el día 30 del corriente, a las diez de su 
mañana, con el fin mencionado y e] de acordar 
ios medios más. conducentes, al cumplimiento 
de las obligaciones que la ley la impone.

Vocales natos.
Presidente.

Sr, D. José de Garcloqui Fernandez, Presiden
te de la Diputación provincial.

Vocales.
Ex Presidentes.

Sres. D. Francisco López Flores.
Luis Alonso Martin 
Félix Alonso.
Andrés Domínguez.
Eustaquio de la Torre.
Tomás Bayon.

Ex Vicepresidentes.
Sres. D. Manuel de ía Cruz Alonso.

Pedro Antonio Pimentel.
Eleuterio Rueda.
Juan Alzurena.

Suplentes.
Ex Vicepresidentes.

Sres. D. Rafael García Crespo.
Eusebio Giraldo Crespo.
Victor Ahumada.
Salvador Calvo y Cacho.
Fidel Fernandez Recio Mantilla.

Diputado provincial que lo ha sido mayor número 
de veces.

Sr. D. José Sánchez Rodríguez.

. Diputados en ejercicio ¡elegidos. por la Diputación 
provincial en e.onf'ofnniclaÁ qt núm. 3,.°,del art, 10 

ele la Ley Electoral.
Sres. D. Victoriano González Santos.

■ A tanasió Bachiller Perez.
Rafael Luengo La jo.
Manuel P. Minayo Luengo. ,

Actuales Diputadas provinciales rio ‘comprendidos en 
las listas anteriores, ordenadas por el mayor 

número de veces que lo lian sido.
Sres. D. Ruperto Diez y Diez.

Juan de la Torre Mingiiez.
Domingo Clemente García.
Gonzalo Álvarez Álonsd;
Ramón Pardo .Urquiza.
Ramón Sanz Montes.
Braulio Feliz de Vargas.
Manuel Garrido de la Mata.
Pedro Alvarez Col lautos.
Narciso dé la Cuesta.
García Lorenzo Móntulvo.
Agústin Víctor Teijon.

Palacio de la Diputación. 19 de Agosto de 
1890.—El Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, José de Gardoqui.—El 
Secretario, Juan Callejo. .

Núm.. 3.382.
DELEGACION DE HACIENDA

DE I.A
PEOVOCU DE VALLADOLID.

CIRCULAR.
La Intervención General de la Administra

ción del Estado con fecha de ayer me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lia 
comunicado á esta Intervención general, con 
fecha 22 del próximo pasado, la Real orden 
que sigue:

«Excmo. Sr.—-Visto el expediente instrui
do á fin de regular las disposiciones que se 
hace preciso adoptar para la más fácil aplica
ción de los beneficios que el art. 21 de la ley 
de presupuestos de 29 de Junio último concede 
á los Ayuntamientos para que ingresesn en el 
Tesoro los débitos que por contribuciopes ó 
impuestos adeuden á la Hacienda hasta fin del 
año 1884-85 del que resulta que el citado artí
culo abre un tercer plazo á los municipios 
deudores al Tesoro por los referidos conceptos 
respectivos á años atrasados hasta el de quq 
queda hecho mérito, para que dentro del ejer
cicio económico actual puedan satisfacerlos de 
una vez con los beneficios del 50 y 25 por 100 
que otorgó la ley de 1." de Agosto de 1887 se
gún la época de que los descubiertos procedan;
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Considerando que el texto literal del artículo' 
referido, dice que «los. Ayuntamientos podran 
utilizar durante el ejercicio de este presu
puesto los beneficios seña lados ¡en el art. 4." dé 
la lev de l.° de Agosto de 1887;, etc.J» y aunque 
no ofrezca duda que el nuevo plazo ha de en
tenderse á contar de 1." de Julio actual á 30 
de Junio de 1891, no está tan claro si á los 
Ayuntamientos que se acojan á la nueva con
cesión y que por no haber utilizado los plazos 
anteriormente señalados.para optar pov la ex
tinción de una sola y.ez de sus descubiertos se 
les ha de aplipar :cl beneficio por los débitos 
que les resulten á la fecha de la ley de 1887 
ó se ha de concretar á los que tuvieran á la 
de la promulgación de la Ley actual, hecha 
abstracción de lp que por razón d,é sextas ó dé
cimas partes hayan .podido entregar á la Ha
cienda en el periodo de los artos económicos 
de 1887-88 á 1889-90; Considerando que si 
bien lo primero sería más beneficioso á las 
Corporaciones, la nueva concesión otorgada 
debe aplicarse sólo con relación á los débitos 
de la época atrasa-la á que el beneficio se con
trae; lo cuales tanto más justo, cuanto que 
habiendo aquellas dejado trascurrir los plazos 
que otorgaron las concesiones anteriores,'sin 
acogerse á los beneficios demondonacion otor
gados, lo cobrado por sextas ó décimas partes 
lo ha sido legalmente dentro también del be
neficio de .aplazamiento que las; mencionadas 
leyes concedieron; Considerando, esto no ob- 
tante, que si la ley -reciente ab.re un .plazo de 
todo el año económico para que los Ayunta
mientos puedan utilizar los beneficios de la 
condonación de una'parte de sus descubiertos, 
no sería justo que á la sombra de esa conce
sión amplia se viera privado el Tesoro en gran 
parte del arto de las recursos á que puede y 
debe aspirar; Yconsidei'ando, por último, que 
la facultad expresada debe entenderse de ma
nera que no perjudique los intereses que la 
Hacienda tenga derecho á realizar en conso
nancia coii las leyes de 4887 y 1889, para lo 
cual se liuoé necesario determinar las reglas 
que exige él cumplimiento del art. 21:de la 
Ley de presupuestos vigente; !Si M. el Rey 
(q. I). g.), y eir-sü nombré la Rema Regente 
dél Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. E., lia tenido á bien disponer lo si
guiente: Primero. Los Aytinlamiéntos deudo
res á la Hacienda por los Conceptos determina
dos en él art. 1." de la Instrucción provisional 
de l.° de Noviembre de 1887 y 'ilefinitiva de 
7 de Marzo de 1889, podrán acogerse 4 los be- 
néficiosnle' lú’Con'donacioii otorgada porta ley 
de 1." de Agosto de 18*7 solicitando el pago 
éñ uña sol a véti de los descubiertos que les re
sulten en 30 de Junio últiimb por las contribu
ciones é impuestos devengados hasta 1884 85

inclusive, dentro debartq económico actual, ó 
sea hasta fin de Junio de 1891, solicitándolo por 
medio, de instancia que ,d ir i g i rán al Delegado 
de Hacienda de la provincia en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 1.° de Noviem
bre de 1887. Segundo. Mientras los'AVmtta- 
mientos no hagan uso de la facultad quedes 
concede el art. 21 de la ley de 29 dé Junio 
último, presentando en la Delegación la ins
tancia á qué hace referencia la regla anterior, 
se entiende que siguen obligados á solventar 
por décimas partes al vencimiento de los res
pectivos triiqéstres los descubiertos que se les 
tengan liqnidados"á realizar en dicha forma y 
Sujetos por lo tanto á'los procedimientos ejecu
tivos áqíte diere lugar la demora en que incu
rran. Cesará por elcontrarioésa responsabilidad 
desde el momento que presénten la solicitud 
y los valores suficientes á la extinción de los 
descubiertos que les resulten en 30 de Junio 
del corriente arto, por los conceptos y épocas 
á que alcancen los beneficios de que se trata. 
Tercero. Una véz presentada la solicitud por 
cada Ayuntamiento, el Delegado de Hacien
da dispondrá que con presencia de las liqui
daciones anteriormente formadas y teniendo 
en cuenta lo que se hubiere cobrado hasta 30 
de Junio sé fije la situación de los descubiertos 
exigibles en dicha fecha, y se eoniunique 
el resultado á la Corporación dentro de los 
quince dias siguientes á la en que tenga in
gresóla instancia respectiva en la Delegación. 
Cuarto. Si en el tiempo que trascurra hasta 
q u e el A y u n tá m ien to presé n te la veda m ación, 
se hubiere cobrado alguna cantidad por cuenta 
de vencimiento de décimas partes posteriores 
á 30 de Junio último, sé tendrá' como recibido 
á metálico por cuenta délos descubiertosexigi- 
bles en esa fecha y se hará así constar en la li
quidación. Quinto. Remitida la liquidación al 
Ayuntamiento deberá éste devolverla con su 
conformidad ú observaciones u la Delegación 
dentro de otro plazo de quioc'é días ¿ contar de 
la fecha en que aquella.íe sea comunicada, ad
virtiéndole que si transcurriera el,plazo sin 
contestación ¿é tendrá pór consentida y obli
gatoria para ulteriores efectos. Séyto." Apro
bada que sea la liquidáéidn portel Delegado, 
después de oir el inforiné dé la intervención 
de Hacienda de la provincia, se remitirá el 
expediente original con los valores respectivos 

' á esta Intervención genera!para Jos fines de
terminados en la Instrucción. Séptimo. Cuan
do definitivamente autorizada la condonación, 
llegue el caso de hacerla efectiva, se rccono- 

í cera la^cuentá corriente que las Infervencio- 
j nes dé Hacienda deben llevai- á' los Avunta- 
mientos conforme al art. 4.” de la Instrucción 
á fin de que se obtenga la seguridad de que 
con las operaciones que hayan .de verificarse
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en conformidad coa lu; misma Instrucción 
quedarán saldados los descubiertos, proce
diéndose en otro caso a las rectificaciones 
que sean procedentes, pero teniendo entendi
do filié' si aféctase á lá sumá quo se hlíbiesé 
autorizado por la respectiva Real orden, no po
drá llevarse á cabo la operación sin que antes 
recaiga nueva resolución que aclaro ese. e.x- 
trerno. Octavo. Los Delegados de Hacienda 
cuidarán deque lo mas inmediato que sea po
sible al recibo de la presente Real orden, se 
publique íntegra en el Boletín Oficial de la 
provincia .para qúé llegue á conocimiento 
délas Corporaciones municipales. De Real.or
den lo digo á V. E.„ con inclusión del expe
dienté, para su.conocimiento y demás electos 
procedentes.»

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
para conocimiento de las Corporaciones muni
cipales de la provincia,

: Vailadolid 17 de Agosto de 1890.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano tí. Puifj Samper.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevilías.

Los’días veintiséis y veintisiete del co
rriente mes desde las nueve de sus mañanas 
hasta las tres dé sus tardes respectivas, tendrá 
Jugar en la Sala Consistorial de esta villa la 
recaudación del primer trimestre de lqs con
tribuciones territorial ó industrial, correspon
dientes al presente año económico. <

Lo que se anuncia al público por medio del 
presente que se insertará en el Boletin Ofi
cial de esta provincia á los efectos que hubie
re lugar.

Esguevilías 20 de Agosto de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Sancho.—Basilio Puerto y 
Zamora, Secretario.

Núm, 3.396.
Alcaldía constitucional de Santovenia.

u.ncio.
Por disposición de esta Alcaldía se halla 

depositado un burro, capón, pelo pardo, con 
dos lunares blancos en la cruz, alzada regu
lar, se halla desherrado de pies y manos, tie
ne cabezada.; el cual fué encontrado, extra
viado en este término municipal, por el veci
no de esta localidad, D. Pedro Polo, el día 8 
del actual, y se ignora su dueño.

Santovenia 19 de Agosto de 1890.—El Al
calde, Bernardino Vázquez.

Talón núm. 6.

Sección quii\ta.
L——!—i—Lll—Li • !!. ;> i i': J—IL—f I\;■ • *1 Li i—ü'i: u¿L

Núm. 3.394;
E I ) I c: T O .

Por el presente y en virtud de providencia 
dictada por el Sr. I). Manuel Daca! y. Ambro
sio, .Juez de instrucción de esta.villa y su Par
tido,en el expediente de exacción de costas, por 
virtud de causa seguid,a contra Lorenzo Moral 
Coloma, Ventura Alonso. Calderón, Vicente 
Santiago Pérez, Pedro.Duque López, Leqnar- 
do Muñoz, Garrido, DiorúMo Moral Coloma,, Pe
dro'Marcos y Marcos, Juan Arroyo Rui/.-y 
Gregorio Gutiérrez Coloma, sobre abusos co
metidos en el cargo de Alcaldey Concejales.del 
Ayuntamiento dq Esguevilías, de donde son 
vecinos, se sacan.á pública subasta diferentes 
fincas rústicas y urbanas de la propiedad de 
aquellos, situadas en el término y casco de 
Esguevilías, habiéndose señalado para q.ue 
tenga lugar el remate, el día once ele Sep
tiembre próximo y hora, de las once de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este Juzga
do; debiendo hacer presente á los lieitadores 
que quieran tomar parte en la subasta que 
no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo dado á las fincas, 
debiendo consignar previamente on la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación 
sin cuyo requisito no serán admitidas y que no 
hay títulos de propiedad, quedando los autos 
de manifiesto en la Escribanía hasta el día 
del remate.

Valoría la Buena diez y seis de. Agosto de 
mil ochocientos noventa.—V.° B.°, Dacal.— 
Ante mi, Isidoro Merial.

Talón núm. 5.

Num. 3.395.
Don Manuel Daca!, Juez de primera ins-

cia de Valoría la Buena.
Hago saber: Que para pago de las costas 

impuestas en causa criminal á Bernardino 
Duque Pinacho, vecino de Mucientes, se 
anuncian á pública subasta los fincas embar
gadas al mismo que á continuación se ex
presan:

1.a Una tierra en término de Mucientes, 
al pago de Valdibañez, de cabida una obrada, 
linda al Oriente y Norte otra de herederos de
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D. Juan Ponlbo, Mediodía^otra de p. Baldo- , 
mero Barrigón y Poniente otra de Matías Es
cudero, tasada en cincuentivpesetas.

2. a Otra tierra qn dicho término al pago 
de Malduerme, de cabida cinco cuartas, linda, fal Orienté otra de Sara rio Alonso, Mediodía 
otra dé León Cabeza, Poniente otra de Isidoro 
Sari tillan á v Norte otra de Gervasio Centeno, | 
tasada en veinticinco pesetas.

3. a Otra tierra en el mismo término al pa- j 
go de Jas Bragas, que hace una obrada y íin- j 
da al Oriente otra de Eugenio Herrera, Medio- ■ 
día Sendero do Salgueros, Poniente y Norte I 
viiiás de Epifanio González, tasada en séte'nta 
y cinco pesetas.

4. a Otra tierra en el mismo término al pa
go de Tras de la ermita de Nuestra Señora de 
la Vega, que hace tres cuartas, linda al Orien- i 
te con otra de Anselmo Sarabía, Mediodía vi- j 
ñá dé Pedro Centeno Buiz, Poniente tierra de ¡ 
Gregbrió Centeno y Norte arroyo del pago, 
tasada en doscientas pesetas.

5. a Otra tierra en dicho término al pago 
de la Corta, de cabida tres y media cuartas, ■ 
linda al Oriente y Poniente con el Monte, Me
diodía tieiTa de Eusebio Zalama y Norte otra 
de Liborio Sarabia, tasada en ciento cincuen
ta pesetas.

El remate se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el.día quince de Sep
tiembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana, ad virtiendo que para hacer postura se 
lia de consignar previamente en la mesa de 
dicho Juzgado el diez por ciento del tipo de 
la tasación y no se admitirá ninguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho tipo.

Dado en Valoría la Buena á veinte de 
Agosto de mil ochocientos noventa.—Manuel 
Bacal.—Por su mandado, Licenciado, Juan 
Antonio Balboa.

Talón núm. 7. j
■ ■ t i-'WMAA/ J\AAAA/v—-w—-

Núm.. 3.391.

El Comisario de Guerra Interventor del i
Hospital Militar de esta Plaza. !
Hacer saber: Que debiendo contratarse el 

suministro para este establecimiento de los 
artículos de inmediato consumo que se expre
san á continuación.y que sean necesarios para 
el mismo por el término de un año, se convo
ca por el presente á una pública subasta de

los misiüos que tendrá lugar el día veinte del 
próximo mes de Septiembre a las once de su 
mañana, en el local que ocupa ésta Comisaría, 
en virtud de lo dispuesto por el $r. Intenden
te Militar de‘este Distrito, con fecha diez y 
ocho del actual. El pliego dé condiciones que 
ha de-regir en la subasta, en el que se con
signan los precios límiies, se hallará de ma
nifiesto désele este día en la Administración 
del estabecimiento, todos los días..labqrarabies 
de nueve á doce de la mañana y de tres á 
cinco fie lá tarde.
Artículos que se subastan y lotes en que se 

hallan distribuidos.
Lote único. . . . Garbanzos.
Las proposiciones se harán con arreglo á 

los lotes que se expresa, por escrito, en papel 
del sello undécimo, sin enmiendas ni raspa
duras y expresando en letra' los precios. Su 
redacción se ajustará a! formulario que se pu
blica á continuacion.de éste anuncio.

Valladolid. 20 de Agosto de 1890.—Juan 
i Sancho.

Modelo de proposición.
Don N..... N..... , vecino de..... según

cédala personal número.....  expedida por la
Delegación de Hacienda de..... con fecha......
de de.-—, enterado del pliego de condi
ciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
el suministro de los articulo^ de inmediato 
consumo necesarios para el Hospital Militar 
de esta de plaza, por el término de un año, se 
compromete á verificar el de el lote único 
con arreglo á las condiciones que se expresan 
en el pliego á los precios siguientes:
ARTÍCULO. UNIDAD. / PRECIO.

Garbanzos., kilógramos. Tantas pesetas ó
tantos céntimos.

Y para que sea válida esta proposición 
acompañadocumentojustificativo del Depósito
de.....  pesetas, hecho en la Caja general de
Depósitos (ó en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos de la provincia de.....) con arre
glo á lo prevenido en las condiciones 11.a y 
28.a del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
(Talón núm. 8.)

Valladoliu: Imprenta y iincuademucion del Hospicio provincial


